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ANEXO II 

CUENTA JUSTIFICATIVA SUBVENCIÓN PARA ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS Y ESTACIONES 
DE RECARGA EN LA ISLA DE LA GOMERA 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL BENEFICIARIO

PERSONA FÍSICA (AUTÓNOMOS/PARTICULARES)

NOMBRE:____________________________________________PRIMER APELLIDO:___________________

SEGUNDO APELLIDO:____________________________ DNI/NIE/NIF:  __________________

DOMICILIO:__________________________________________________N.º:____  PISO/PUERTA:_____

CÓDIGO POSTAL: ____________ MUNICIPIO:_______________

TELÉFONO: ________________________ CORREO ELECTRÓNICO:___________________________

PERSONA JURÍDICA

RAZÓN SOCIAL:______________________________________________________ NIF:________________
  
DOMICILIO:__________________________________________N.º:____  PISO/PUERTA:______________

CÓDIGO POSTAL: ____________ MUNICIPIO:_______________

TELÉFONO: ______________________  CORREO ELECTRÓNICO:___________________________

REPRESENTANTE LEGAL (Cumplimentar cuando éste sea una persona jurídica)

NOMBRE:______________________________________ PRIMER APELLIDO:___________________

SEGUNDO APELLIDO:__________________________ DNI/NIE/NIF:  _________________

TELÉFONO: _____________________ CORREO ELECTRÓNICO:________________________

EN CALIDAD DE: __________________________

Certifica

1. Que en el ejercicio ________ obtuvo una subvención del Cabildo Insular de La Gomera por importe 
total  de  _______________€  encuadrada  en  la/las  Línea/líneas___________en  la 
modalidad____________________  de  las  SUBVENCIONES  PARA  ADQUISICIÓN  DE 
VEHÍCULOS ELÉCTRICOS Y ESTACIONES DE RECARGA EN LA ISLA DE LA GOMERA.1

2. Que se ha dado debido cumplimiento a los requisitos y condiciones establecidas en las bases 
específicas reguladoras PARA ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS Y ESTACIONES DE 
RECARGA EN LA ISLA DE LA GOMERA.

1 En el supuesto de haber sido beneficiario de más de una línea de subvención, deberá indicar indistintamente los importes correspondientes a ca -
da una de las líneas. 
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3. Que para el  mismo objeto se han tenido las siguientes subvenciones, por los importes que se 
indican:

ENTIDAD CONCEDENTE CUANTÍA PORCENTAJE SOBRE EL 
TOTAL

1.

2. 

IMPORTE TOTAL SUBVENCIONES 
RECIBIDAS

4. Que cumplió con la finalidad para la que fue concedida la subvención y para ello se aporta la documentación 
justificativa que acredita la realización de la actividad subvencionable de conformidad con lo establecido en la 
base  9  de  las  normas  reguladoras,  y  de  acuerdo  con  la  siguiente  relación  clasificada  de  los  gastos  e 
inversiones:

TITULAR
DNI/NIE/ CIF DEL TITULAR

 LÍNEAS 1 Y 2

MARCA
MODELO
VERSIÓN
MATRÍCULA O NÚMERO DE 
BASTIDOR DEL VEHÍCULO

LÍNEA 3

DIRECCIÓN  DE  LA INSTALACIÓN  EN  LA 
ISLA DE GOMERA
POBLACIÓN
EMPRESA INSTALADORA

PARA TODAS LAS LÍNEAS

CIF DEL PROVEEDOR
Nº DE FACTURA
FECHA DE EMISIÓN
FECHA DE PAGO
PRECIO TOTAL (IGIC incluido para personas 
físicas;  sin  IGIC  para  personas  jurídicas  y 
autónomos)
DESCUENTOS
FORMA DE PAGO (en el supuesto de estar 
financiado nombre de la entidad financiera)
FECHA DE VENCIMIENTO DEL 
PAGO

DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA (Marcar la documentación aportada)

□ Facturas originales o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil  o con eficacia 
administrativa emitidas por los proveedores en relación a la adquisición subvencionada.
□ Documentos acreditativos del pago
□ Copia de la ficha técnica (ITV) del vehículo adquirido.
□ Copia del permiso de circulación del vehículo adquirido o copia del permiso de circulación provisional emitido por la 
Dirección General de tráfico
□ Documento acreditativo de publicidad, en su caso.
□ Cuando se adquiera un vehículo para la sustitución del  antiguo (línea 2),  copia del  certificado del  cambio de 
titularidad y notificación de venta de vehículos a la DGT.

□ De forma complementaria para la línea 3:

□  Memoria técnica de la instalación realizada que debe incluir  la ubicación de los sistemas de recarga, 
indicando dirección, número y coordenadas de longitud y latitud suscrita por el instalador.
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□ Certificado de instalación diligenciado. 
□ Certificado de la instalación eléctrica.

                        En                                                                         a                     de                                        de 20 

El/ La Solicitante/Representante Legal

__________________________________________________________________________________

SR. Presidente del Cabildo Insular de La Gomera.

SUBVENCIÓN PARA ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS Y ESTACIONES DE RECARGA EN LA ISLA DE 
LA GOMERA.

  


